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CREACION SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL PARA 
PERSONAS TRASPLANTADAS 
Artículo 1.- El objeto de la presente ley es crear un régimen de 
protección integral para las personas que hayan recibido un trasplante 
inscriptos en el Registro Nacional de Procuración y Trasplante o se 
encuentren en lista de espera para trasplantes del Sistema Nacional 
de Procuración y Trasplante de la República Argentina (SINTRA) y con 
residencia permanente en el país. 

Artículo 2.- El Instituto Nacional Central Unico Coordinador de 
Ablación e Implante (Incucai) en coordinación con los organismos 
jurisdiccionales de procuración y trasplante, extenderá un certificado — 
credencial cuya sola presentación sirve para acreditar la condición de 
beneficiario conforme el artículo 1 de la presente ley. 

Artículo 3.- La autoridad de aplicación de la presente ley es el 
Ministerio de Salud, el que debe coordinar su accionar con las 
jurisdicciones y con los organismos nacionales competentes en tazón 
de la materia. 
En las respectivas jurisdicciones será autoridad de aplicación la que 
determinen las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Artículo 4.- El Sistema Público de Salud, las obras sociales 
enmarcadas en las leyes 23660 y 23661 , la obra social del Poder 
Judicial de la Nación, la Dirección de Ayuda Social para el Personal 
del Congreso de la Nación, las entidades de medicina prepaga y las 
entidades que brinden atención al personal de las universidades, así 
como también todos aquellos agentes que brinden servicios médicos 
asistenciales a sus afiliados independientemente de la figura jurídica 
que posean, deben brindar a las personas comprendidas en el artículo 
1 de la presente ley cobertura del ciento por ciento (100%) en la 
provisión de medicamentos, estudios diagnósticos y prácticas de 
atención de su estado de salud de todas aquellas patologías que estén 
directa o indirectamente relacionadas con el trasplante. 

Artículo 5.- La autoridad de aplicación, a través del organismo que 
corresponda, debe otorgar a las personas comprendidas en el artículo 
1 de la presente ley los pasajes de transporte terrestre o fluvial de 
pasajeros de jurisdicción nacional, en el trayecto que medie entre el 
domicilio de aquéllas y cualquier destino al que deban concurrir por 



Artículo 13.- Invitase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a adherir a la presente ley. 

Artículo 14.- La presente ley será reglamentada dentro de los noventa 
(90) días de su promulgación. 

Artículo 15.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, 
EN BUENOS AIRES, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
REGISTRADA BAJO EL N° 26.928 — 
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